




FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

455.321.640$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.512.933-9

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.512.933-9 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

COLSULTORES DE 

INGENIERIA UG 21 SL 

SUCURSAL EN COLOMBIA

0 0 0

Fecha Carta CC: 21-mar-19

Monto Carta CC: $ 150.000.000

Expedida por: DAVIVIENDA

Part. (%) 100%

COLSULTORES DE 

INGENIERIA UG 21 SL 

SUCURSAL EN COLOMBIA

0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 150.000.000 $ 91.064.328 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?

No. Carpeta:

LOCALIDAD DE SANTA FE,  BOGOTÁ D.C.

10

COLSULTORES DE INGENIERIA UG 21 SL SUCURSAL EN COLOMBIA

28/03/2019 PAF-SDIS-I-005-2019

COLSULTORES DE INGENIERIA UG 21 SL SUCURSAL EN COLOMBIA

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? NO Se  enviaron tres correos diferentes a funcionarios del Banco davivienda y no se obtuvo respuesta alguna.

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?























































Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 16/07/2018
I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE) 

(SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 629.971.697$                        II. (Área Construcción Cubierta) (M2)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 806,37

806,37

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, razón por la cual recibe la condición de HABILITADO 

TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

Folio 150-152: Acta de entrega y recibo a satisfacción de la etapa 2, suscrito por el contratista, el supervisor de Findeter y el representante legal de la Fiduciaria Bogotá, donde se

evidencia que la firma ESPARZA INGENIERIA SAS ejecutó el contrato PAF-EUC-023-2015 por un valor de $629.971.697 con fecha de terminación 16 de julio de 2018,

adicionalemte se evidencia cada uno de los componentes, donde se evidencia las areas:

- Aulas, Baterias Sanitarias y Zona Administrativa 3401 m2

-Zona de servicios, cocina, comedor, laboratorios, cuartos técnicos  2016 m2

Folio153-154: Acta de terminación de la etapa 2 suscrita por el contratista y el supervisor de Findeter.

Folio 155: Acta de inicio suscrita por el contratista y el supervisor de Findeter.

Folio 156-198: copia del contrato, otrosí 1, otrosí 2, debidamente suscritos.

Folio 199- 201: Acta de entrega y recibo a satisfacción de la etapa 2 de la obra donde se evidencian los datos contratuales.

Folio 202-206: Acta de terminación de la etapa 2 de la obra donde se evidencian los datos contratuales.

Folio 207-214: Acta de ejecución y balance final presupuestal de obra debidamente suscrita, donde se evidecnian las actividades ejecutadas.

Folio 215: Acta de inicio del contrato de obra suscrita por el contratista y el supervisor de Findeter.

Con la documentación anterior, el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la condición de área construida cubierta.

Cantidad 

806,37

5417,00

PAF-EUC-023-2013

INTERVENTORIA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURIDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA

EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL . UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN VALLE DEL ORTIGAL EN EL MUNICIPIO DE POPAYAN DEPARTAMENTO

DEL CAUCA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: ESPARZA INGENIERIA SAS
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Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/01/2013
I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE) 

(SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 723.792.440$                        II. (Área Construcción Cubierta) (M2)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1227,81

1227,81

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

2110719

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Cantidad 

1227,81

El proponente CUMPLE con lo establecido en el numeral 3.1.3.1 de los terminos de referencia, dandole la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE, dentro del proceso.

4913,76

Folio 153-166: Certificación suscrita por el Gerente de Unidad-Area de Gestión Contractual Subgerencia de Contratación y el Gerente de Convenio 197060, los cuales certifican que

la firma INGENIERIA DE PROYECTOS SAS ejecutó el contrato 2110719, por un valor de $723.792.440,00 con fecha de terminación 15 de enero de 2013 y la actividades

ejecutadas, dentro de las que se incluye:

-Placa maciza e=0.10 m fc=4000 psi  4913.76m2

Con la documentación anterior, el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la condición de área construida cubierta.

INGENIERIA DE PROYECTOS SAS

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por el 

porcentaje de participación:

REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A EN EL

PREDIO DENOMINADO GRAN ABASTO EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD - ATLANTICO
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Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación general:

El proponente CUMPLE con lo establecido en el numeral 3.1.3.1 "Experiencia especfica del proponente" de los términos de referencia, dandole la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE, dentro del

proceso de selección.

Folio 125: Certificación suscrita por la Directora Área Jurídica Fundación Plan, la cual certifica que ARG SAS ejecutó el contrato 103-COL-FY14 por un valor de $416.854.100,00 y

fecha de terminación 30 de septiembre de 2015.

Folio 126-132: Acta de entrega de obra suscrita por el residente de obra y la Coordinadora Administrativa del ICBF, dobde se evidencian los datos contractuales del contrato y las

actividades ejecutadas dentro de las cuales se puede evidenciar un área 1279,98 m2

Con la documentación anterior, el proponente aporta experiencia a la condición de valor y a la condición de área cubierta construida.
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Observaciones:

Observaciones 

Subsanación

CUMPLE: NO

Observación 

general:

Mediante comunicado con radicado No 120191000069921 del 22 de Marzo de 2019, el proponente presenta documentos para subsanar, sin que se aporte documentación

adicional que permita dar aclaración al requerimiento técnico realizado al Contrato No 2008/2014, por tanto al no establecerse la experiencia en CONSTRUCCIÓN DE

EDIFICACIONES INTITUCIONALES tal cual se exige en los Términos de Referencia de la Convocatoria, el Contrato en cuestión no será tenido en cuenta para efectos de

verificación de requisitos habilitantes.

Con la documentación aportada por el proponente en los contratos 1 y 2 se da cumplimiento a la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, razón por la cual recibe la condición de

HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección

A Folio 81 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación, la cual se encuentra debidamente suscrita por Contratista y Supervisor de la Entidad Contratante, donde

se relaciona la información del contrato ejecutado.

A Folios 82 a 84 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Liquidación, la cual se encuentra debidamente suscrita por Contratista y Supervisor de la Entidad Contratante,

donde se relaciona la información del contrato ejecutado, como valor total del contrato, fecha de terminación, el cumplimiento de las obligaciones y paz y salvo por todo concepto.

A Folios 85 a folios 92 y su respaldo, el proponente presenta Contrato de Consultoría No 2008/2014 celebrado entre la Secretaría de Educación y el CONSORCIO COLEGIOS

2014, el documento se encuentra debidamente suscrito entre las partes, y se evidencia el porcentaje y los integrantes de la figura asociativa conformada para la ejecución del

Proyecto.

Sin perjuicio de lo anterior, se tiene que con la documentación aportada no es posible identificar el ÁREA DE CONSTRUCCIÓN CUBIERTA, tal cual se establece en los Términos

de Referencia de la Convocatoria, por lo que el proponente deberá allegar documentación adicional del contrato relacionado, donde cumpliendo con las reglas de acreditación de

la experiencia, se pueda identificar las actividades ejecutadas y que tengan relación con la construcción de edificaciones Institucionales, en este caso para verificar en que

consisitió las obras de terminación que permitieron la puesta en funcionamiento del Colegio María Cano. 

Lo anteriormente expuesto so pena de que el contrato No 2008/2014 no pueda ser tenido en cuenta para efectos de verificación de requisitos habilitantes.
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Observaciones subsanación:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente indica que en la certificación aportada se puede verificarlo siguiente: “(…)contempla un área construida de 8.000m2 en

un área total intervenida de 23.000 m2 (…)” Sin perjuicio de lo anterior fue claro el requerimiento en solicitar el área de construcción cubierta, información que no es posible

identificar en la documentación aportada. Por lo anterior el contrato aportado es tenido en cuenta únicamente para acreditar la condición particular de valor.
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Observaciones:

Observaciones subsanación:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente no allega documentación para subsanar los requerimientos realizados para este contrato. Por lo anterior este contrato

no será tenido en cuenta para acreditar la experiencia especifica requerida.

A folio 198 al 200 se allega certificación emitida por el fondo de desarrollo de proyectos de Cundinamarca Fondecun debidamente suscrita por José Fernando García en calidad

de subgerente técnico

En la documentación aportada se puede verificar el número de contrato correspondiente al 001 del 2014, el objeto, el contratante correspondiente a Fondecun, el contratista

correspondiente al consorcio dm 069 del cual Msing S.A.S tiene una participación del 20%, la fecha de terminación el valor de la interventoría el cual corresponde a 40.09

SMMLV.

Teniendo en cuenta que según la certificación las actividades ejecutadas corresponden a la interventoría la construcción de la biblioteca municipal del municipio de Guadalajara

de buga se tiene que este tipo de edificaciones no se encuentran incluidas dentro del título k 2.6 grupo de ocupación institucional, por el contrario se tiene que las bibliotecas

encuentran dentro el artículo 2.7.4 subgrupo de ocupación lugares de reunión sociales y recreativos de la NSR 10. 

Por mencionado anteriormente el proponente de la llegar información que permita verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en los términos de referencia y se

ajuste a las definiciones establecidas en el numeral “3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” donde se establece:

“EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K-2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10.

Excepto aquellas definidas en la Tabla K.2.6-4 SUBGRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (I-4)

Por lo anterior el proponente deberá subsanar el requerimiento realizado so pena de que el contrato aportado no se ha tenido en cuenta para aportar a la experiencia específica

requerida
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Observaciones:

Observaciones Subsanación

CUMPLE: NO

Observación 

general:

Observación 

general:

En los plazos establecidos por la Entidad, el proponente no subsanó los requerimientos técnicos realizados al contrato No DIRAF 06-3-10185-13, razón por la cual no será tenido en cuenta

para efectos de verificación de requisitos habilitantes. 

El proponente no subsanó los requerimientos técnicos realizados a los contratos 2 y 3, por lo que no fue posible evidenciar la siguiente condición de experiencia: 

(...) El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.(...)

Por lo anterior, al no cumplirse la totalidad de los requisitos técnicos exigidos en los Términos de Referencia, el proponente recibe la condición de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de

selección 

El proponente debera subsanar lo pertinente, para dar cumplimiento a la condición de experiencia especfica del proponente, la cual aduce:

El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Folio 125-126: certificación suscrita por el jefe del área de contratación de la dirección administrativa y financiera de la policía nacional, la cual certifica que el Consorcio Díaz Castrillón

ejecutó el contrato de consultoría P.N DIRAF No 06-03-10043-15, por un valor ejecutado de $573,201,426 con fecha de terminación 11 de octubre de 2016 y un área total construida

cubierta de 1462, 35 m²

Folio 127; documento de conformación del Consorcio donde se evidencian los integrantes María Fernanda Díaz Cortés 50% y Consultec limitada 50%, el cual no se encuentra

debidamente suscrito.

Sin perjuicio de lo anterior, el proponente deberá presentar documentación que cumpla con las reglas de participación, donde se evidencie que la experiencia especifica que el proponente

pretende acreditar "FUERTE DE CARABINEROS", se encuentra definida en el Título K-2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL, teniendo en cuenta que para este proceso, se

estan exceptuando las definidas en laTabla K.2.6-4 SUBGRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (I-4), dentro de las que se encuentran (Estaciones de

Policia, Estaciones de Bomberos, Estaciones de Defensa Civil, Instituciones Militares, otros similares).

Adicionalmente, debera aportar documentación que cumpla con las reglas de acreditación donde se evidencie los integrantes del Consorcio.
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Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

A folio 108 al 109 se allega certificación emitida por el consejo superior de la judicatura dirección ejecutiva de administración judicial debidamente suscrita por Fernando Darío Sierra Porto en

calidad de director ejecutivo de administración judicial (E). 

A folio 110 al 149 se allega copia del acta entrega y recibo final del contrato de interventoría número 049 2014 debidamente suscrito por Hernando Daza en calidad de representante legal del

contratista de interventoría Maribel Peña en calidad de coordinadora del proyecto de parte de la unidad de infraestructura física e Iván Darío Cely en calidad de supervisor de la unidad de

infraestructura.

A folio 150 al 190 se allega copia del acta de liquidación del contrato de interventoría teniendo en cuenta que este documento sólo se encuentra suscrito por el arquitecto Hernando Daza en

representación del contratista interventoría la información contenida en el mismo no puede ser tenido en cuenta para acreditar la experiencia específica, por lo cual si pretende validar este

documento deberá garantizar el cumplimiento de las reglas de acreditación establecidas en el numeral.

A folio 191al 195 se allega copia de la resolución número 032 del 2012 por la cual se concede una licencia de construcción en la modalidad de obra nueva debidamente suscrita por el Elber Yamid

Pedraos de la oficina de planeación e infraestructura municipal. 

Teniendo en cuenta que este documento permite verificar el área licenciada más no el área construida cubierta no es tenida en cuenta para acreditar las condiciones de experiencia específica

establecida en los términos de referencia pues la documentación aportada no cumple con las condiciones establecidas en el numeral “3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” de los términos de referencia.

En la documentación aportada se puede edificar el número del contrato correspondiente al 049 2014, el objeto, el contratante correspondiente a la dirección ejecutiva de administración judicial, el

contratista correspondiente arquitectura urbana limitada, la fecha de terminación, el valor de la interventoría ejecutada correspondiente a 504.57 salarios y las actividades de obra objeto de la

interventoría en la construcción de edificaciones institucionales atendiendo las definiciones establecidas en los términos de referencia con un área de construcción cubierta de 1666.9 metros

cuadrados.

Con la documentación allegada que cumple las reglas de acreditación se da cumplimiento a la regla y acreditación y es tenida en encuentra para aportar a las condiciones de experiencia específica

establecidas en los términos de referencia
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Observaciones:

Observaciones Subsanación:

CUMPLE: NO

Observación 

general:

En lo plazos establecidos por la Entidad el proponente no presentó documentación que permitiera subsanar el requerimiento realizado, por tanto el Contrato No 1478 de 2010 no será

tenido en cuenta para efectos de verificación de requisitos habilitantes

A pesar de no haber subsanado el contrato No 1478 - 2010, se tiene que el proponente con los contratos 1 y 2 aportados CUMPLE a cabalidad la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia,

razón por la cual recibe la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección 

A Folio 104 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por el MINISTERIO DE CULTURA, la cual se encuentra debidamente suscrita por Juan Manuel Díaz Castro,

quien actúa en calidad de Coordinador Grupo Contratos y Convenios, donde certifica que se encontró el contrato de Interventoría entre Min Cultura y Jorge Álvaro Sánchez. En el

documento se aprecia el Objeto, el valor, la duración del contrato, las actividades ejecutadas y el área de cubierta en un total de 220 m2. 

A respaldo del Folio 104 a Folio 107, el proponente presenta copia del contrato celebrado entre Min Cultura y Jorge Álvaro Sánchez, el documento se encuentra debidamente suscrito

entre las partes

Sin perjuicio de lo anterior, se tiene que el Objeto del contrato relaciona la Interventoría a la Construcción de una Biblioteca Municipal, Edificación que no se encuentra enmarcada en las

tipologías válidas para la presente convocatoria, según la definición del tíltulo K-2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10, ya que se evidencia que las

Bibliotecas se encuentran enmarcadas en la definición K.2.7.4. de la NSR 10, la cual no es apta para validar la experiencia, por tanto el proponente deberá aclarar lo pertinente, indicando

a que tipología pretende acreditar la experiencia con la construcción de la Biblioteca, lo anterior so pena de que no sea tenido en cuenta el contrato 1478 de 2010 para efectos de

requisitos habilitantes. 
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Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Con la documentación aportada por la proponente se da cumplimiento a la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, razón por la cual recibe la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE

para continuar en el proceso de selección

A Folios 126 a 128 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL SENA, la cual se encuentra debidamente

suscrita por Maria Nancy Azucena Pérez Lizarazo, quien actúa en calidad de Directora Administrativa y Financiera (E), donde certifica que el CONSORCIO INTERVENTORES

ESTRUCTURALES 2013, ejecutó para el SENA el Contrato relacionado. En el documento se aprecia el Objeto, el valor total del contrato, la fecha de terminación, los integrantes y el

porcentaje de participación de los mismos en la ejecución del contrato y el área cubierta construida en un total de 6649,55 M2. 

Con la documentación aportada por el proponente se da cabal cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el Contrato No 726 de 2010 aporta a la condición de

valor, sumando un total de 1213,96 SMMLV y la condición de área en un total de 6649,55 m2
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Observaciones:

Observaciones Subsanación 

CUMPLE: NO

Observación 

general:

Observación 

general 

Subsanación:

En los plazos establecidos por la Entidad, el proponente no subsanó los requerimientos técnicos realizados, razón por la cual el Contrato No 0206 DE 2004 no será tenido en cuenta

para efectos de verificación de requisitos habilitantes

El proponente no subsanó los requerimientos técnicos realizados a los contratos 1 y 3, por lo que no fue posible evidenciar las siguientes condiciones de experiencia: 

(...) El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Los contratos o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, según las definiciones del presente

documento.

La sumatoria de los contratos y/o proyectos aportados deberán acreditar interventoría a un área de construcción cubierta igual o superior a 2.400 m2. (...)

Por lo anterior, al no cumplirse la totalidad de los requisitos técnicos exigidos en los Términos de Referencia, el proponente recibe la condición de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el

proceso de selección 

El proponente debera subsanar lo pertinente, para dar cumplimiento a las condiciones de experiencia especfica del proponente, las cuales aducen:

El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Los contratos o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES, según las definiciones del presente

documento.

La sumatoria de los contratos y/o proyectos aportados deberán acreditar interventoría a un área de construcción cubierta igual o superior a 2.400 m2.

Folio s/f: Certificación suscrita por la directora de contratación del Municipio de Castilla la Nueva, la cual certifica que el consorcio Biblioparque Castilla 2012, ejecutó el contrato número 2012-

258,por un valor de $1,339,389,990 con fecha de terminación diciembre 9 de 2014 y un área cubierta en escenarios deportivos de 2282. 81 m²

Folio s/f: Acta de constitución del Consorcio donde se evidencian el porcentaje de participación de los integrantes ARM CONSULTING LIMITADA con el 70% e INGECINCO LTDA con el 30%.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los términos de referencia: "Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas en su

totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante| en la respectiva figura asociativa.

Nota: Para efectos de contabilizar la proporción de la experiencia específica de una actividad, se tendrá en cuenta la unidad de medida y/o capacidad de la estructura y/o componente, de la

experiencia específica que se está requiriendo acreditar" , las cantidades se contabilizaran de acuerdo con el porcentaje del participación del integrante del consorcio INGECINCO SAS 30%, debido

a que es menor al 50%.

Sin perjuicio de lo anterior, el proponente deberá presentar documentación que cumpla con las reglas de participación, donde se evidencie que la experiencia especifica que el proponente pretende

acreditar " COSTRUCCIÓN PARQUE BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL DE CASTILLA LA NUEVA - META", se encuentra definida en el Título K-2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL,

teniendo en cuenta que las bibliotecas estan clasificas en el subgrupo K2,7-4 "Subgrupo de ocupación lugares de reunión sociales y recreativos". Adicionalmente, el proponente deberá presentar

documentación que cumple con las reglas de acreditación, donde se evidencien las actividades ejecutadas dentro del contrato de obra objeto de interventoria, para el proyecto "ADECUACIÓN DE

LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS DE LA UNIDAD EDUCATIVA DE CASTILLA LA NUEVA META SECCIÓN SECUNDARIA", teniendo en cuenta que (...)"Para el presente proceso de selección

NO SE ACEPTA la experiencia relacionada con contratos de ADECUACIÓN O REMODELACIÓN . Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni 

polideportivos. ". (...)  de lo contrario, este contrato, no podría ser tenido en cuenta para efectos de evaluación. (Negrilla y subrayado fuera del texto)

4 de 4







Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 11/10/2013
I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE) 

(SMMLV)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 90.023.890$                          II. (Área Construcción Cubierta) (M2)

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 152,71

152,71

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado:
Persona juridica

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

Observaciones Subsanación

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Cantidad 

0

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

El contratista se compromete a realizar la interventoría técnica, administrativa, de control presupuestal a los diseños, estudios técnicos, para la construcción de un centro desarrollo infantil CDI

y en el municipio de páramo Santander para 65 cupos de conformidad con las reglas de participación y la adenda que rigen en la correspondiente proceso de selección MCC 109 2012, los

documentos e información técnica suministrada por Fonade y la oferta presentada por el contratista así también las condiciones y especificaciones técnicas del presente contrato hacen parte

integral del contrato

Propuesta Sin Foliar

Se allega certificación emitida por Fonade y debidamente suscrita por Eduardo Chacón en calidad de gerente de unidad área de gestión contractual y Carlos Alberto Morales

gerente del convenio.

En la documentación aportada se puede verificar el número de contrato correspondiente al 2124280 la contratante correspondiente a fonade el contratista correspondiente a rm

ingenieros sas, la fecha de terminación, el valor ejecutado correspondiente a 152.71 salarios.

Teniendo en cuenta que en la documentación aportada no se indicó el área construcción cubierta el proponente al agregar documentación que cumpla con las reglas de

acreditación y que permita verificar en el área construida cubierta de la obra objeto de la interventoría, con el fin de validar el cumplimiento de las condiciones de experiencia

específica establecidas en los términos de referencia donde se establece:

“La sumatoria de los contratos y/o proyectos aportados deberán acreditar un área de construcción cubierta igual o superior a 2400 m2.”

Lo anterior so pena de que el contrato aportado sólo pueda ser tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor.

152,71

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente no allega documentación adicional para subsanar los requerimientos realizados en el componente técnico. Por lo

anterior el contrato aportado únicamente es tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor.

0,00
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PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

15,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones:

CUMPLE: NO

Observación 

general:

Observación 

general 

subsanación:

Observaciones Subsanación:

En los tiempos establecidos para subsanar en los presentes términos, el proponente aportó documento ACTA FINAL, igualmente aportó comunicado con fecha de 21 de marzo 

de 2019 en el que aduce que la tipología denominada RECINTO FERIAL corresponde al subgrupo de ocupación institucional de servicio público (I-5), específicamente a 

CENTROS ADMINISTRATIVOS DE SERVICIOS PÚBLICOS Y/O OTROS SIMILARES. Adicional a ello, adjunta fotografías, igualmente aporta documento expedido por la 

Curaduría Urbana Primera de Neiva en la que se concede Licencia urbanística de construcción para PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EN DOS PISOS CON 

SEMISOTANO Y TERRAZA PARA EL RECINTO FERIAL Y DE EXPOSICIONES DE NEIVA, finalmente aporta resolución No. 055 de 2012 expedida por LA ALCALDÍA DE 

NEIVA. Al respecto nos permitimos manifestar que la tipología ya citada se encuentra dentro del GRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN K.2.7., SUBGRUPO DE 

OCUPACIÓN LUGARES DE REUNIÓN CULTURALES TABLA K.2.7-2. Dada esta condición nos permitimos manifestar que, cumpliendo con las exigencias que dictan los 

términos, no es posible aprobar el contrato 003 DE 2013, y no es tenido en cuenta para aportar a ninguna de las condiciones de experiencia.

En los tiempos establecidos para subsanar, el proponente aportó información para el contrato No. 3 (003 DE 2013), pero esta información no permitió identificar aspectos de cumplimiento de experiencia que 

se pudiesen abonar a la convocatoria. 

El proponente no puede continuar en las etapas siguientes del proceso.

De folio 97 a folio 98, el proponente aporta copia en la que EL ARQUITECTO ARMANDO SAAVEDRA PERDOMO EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DEPARTAMENTO

ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN GOBERNACIÓN DEL HUILA CERTIFICA que el CONSORCIO FERIAL del cual hace parte el señor Héctor Ríos Jovel con un porcentaje

de participación del 15% ejecutó el contrato de interventoría No. 003 de 2013. El documento relaciona objeto, valor total del contrato, fecha de terminación según adicional No. 3,

entre otros datos. El documento se encuentra suscrito por ARMANDO SAAVEDRA PERDOMO - DIRECTOR DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN.

Dado que la tipología, RECINTO FERIAL, mencionada en el alcance del contrato a acreditar no se encuentra relacionada con aquellas construcciones que se encuentran

definidas en el Título K-2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10, esto, de acuerdo a las condiciones de experiencia de la presente convocatoria citadas

en el numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE en su literal II y según la definición de (...) “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” Aquellas

construcciones que se encuentran definidas en el Título K-2.6. GRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10. Excepto aquellas definidas en la Tabla K.2.6-4

SUBGRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (I-4). (...)

A razón de lo anterior, el proponente deberá subsanar lo correspondiente del citado contrato, donde se identifique a que tipología esta enmarcando la edificación que pretende

sea tenida en cuenta para efectos de requisitos habilitantes.

HECTOR JULIO RIOS JOVELPorcentaje de Participación en el contrato referido: 

Con la documentación aportada no fue posible evidenciar la siguiente condición de experiencia:

(...) El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV (...)

Lo anterior teniendo que para el Contrato No 334 de 2011, el valor ejecutado convertido a salarios mínimos, arroja un total de 423,93 SMMLV, cantidad que al ser afectada por el porcentaje de participación

de los integrantes del consorcio, da un total de 423,93 SMMLV * 90% = 381,54 SMMLV, para el Contrato No PAF-DPR-I-011-2016, el valor ejecuctado convertido en salarios mínimos arroja un total de

343,27 SMMLV, cantidad que permanece igual ya que los integrantes del consorcio sumaron en total sus porcentajes de 100% y para el contrato No 003 de 2013 el proponente debe subsanar el contrato

para validar la conversion en SMMLV
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